
     
 

 
 

INFORME SOLICITUD AUTORIZACION BAJA TEMPORAL 
VOLUNTARIA VEHICULO DE EMPRESA 

 

 

Datos del vehículo: 
 

Nº Interno 085 Matrícula 4839DMB Cl. vehículo TURISMO 

Marca IVECO Modelo ML120EL21 Nº Bastidor ZCFA1EF1202453788 

Km. Total 393.459 Año matriculación 27.06.2005  

 

Justificación técnica de la solicitud de baja: Baja por fin de vida útil. Vehículo con avería desde 

01/09/2022 por fallo eléctrico de motor. Presenta instalación eléctrica en mal estado derivada de un corto en dicha 
instalación. Es necesaria sustitución completa de todo el sistema eléctrico. Se intenta sanear instalación 
sustituyendo mangueras principales, pero el problema persiste. Es necesario seguir invirtiendo en la reparación. No 
se puede presupuestar, ya que a medida que se va saneando se detectan nuevo elementos dañados.  Además del 
cableado, se detectan placas electrónicas dañadas. 
 
 

Fecha prevista entrega del vehículo: 31-12-2023 

 
El Jefe de Servicio de Gestión de Flota, D. José Antonio Camacho Guerra, solicita 

autorización para la baja temporal del reseñado vehículo, indicándose la justificación técnica del 
mismo. 
 
 El Coordinador General de Lipasam, vista la justificación del Informe de solicitud de Baja 
Temporal del vehículo reseñado y del departamento arriba indicado, 
 

AUTORIZA la baja temporal del vehículo mencionado. 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma  
 
 
 
 

Alejandro Andújar Bors 
Coordinador General 

 
 

FOTOGRAFÍAS DEL VEHÍCULO 
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